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Quito, a 27 de junio del 2016 4 

Ingeniero 
Carlos Roberto Calderón Villacís / 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cumplo con el deber de informarle que en la declaración tercera/de la escritura pública 
de constitución/de 360ECUTRAVEL TOUR OPERATOR.S...A £consta su designación 
contpreside)tge la indicada compañía por el lapso" de-GINCOAño3, contados a partir 
de la fechas inscripción del nombramiento en el Registro víercantil del cantón Quito,, 

En caso de ausencia temporal o definitiva del gerente generalusted le reemplazará 
ejerciendo la representación Jegal, judicial y extrajudicial de la mencionada compañía. 

Las atribuciones y deberes del presidente, Kstán determinados en la escritura pública de 
constitución de 360ECUTRAVEL TOUR OPERATOR $. A../otorgada el 14 de junio 
del año 2016yante el Notario Septuagésimo Sextofdel cantón Quitoydoctor Gonzalo 
Román Chacónye inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito-el 21 de junio del 
2016. / 2706 

Sírvase aceptar el cargo. 

Atentamente, 

Dfa. Doris Viteri 
Autorizada para la emisión del nombramiento + 

En Quito, Distrito Metropolitano, acepto/el cargo de presidente yde 360ECUTRAVEL 
TOUR OPERATOR $. A..hoy día 27 de junio del año 2016. Y 

  

Carlos Roberto Calderón Villacís * 

C.C. N* 1715279699 )
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 130748 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: “| 11/07/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 10344 
  

REGISTROSS:   LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMI ENTO: 
    

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 360ECUTRAVEL TOUR OPERATOR S.A. 
  

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR CALDERON VILLACIS CARLOS ROBERTO 
  

  

      
IDENTIFICACIÓN 1715279699 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 5   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RM. 2706 DEL 21/06/2016.- NOT.76 DEL 14/06/2016 P.L.Z 

  

  

   

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE UNCUENTRAN EN BIANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DÉL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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DRA. + MANGA 2418, IMTONTRERAS LOPEZ (DELEGADA «Fi :OLUCIÓN 029-AY1Q-2015) 
Da RADPR/ÉCICani" DEl CANTÓN QUITO E AE ¿ 

> Se, $ DIRECCIÓN [s2* 10191405 AY. € DE DICIEMBRE N56-8 7 GASPAR REAZAROE,. ¿$ 
sto Mercanié 
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